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Gobierno del Estado de México 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
ACUERDO DE LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE, EN CUMPLIMIENTO DE LA FACULTAD CONFERIDA EN LA FRACCIÓN XII 
DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, FORMULE Y EJECUTE EL 
PLAN ESTATAL DE EMPLEO, PARA LO CUAL DEBERÁ IDENTIFICAR LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA, LA EMPLEADA, 
SUBEMPLEADA, DESEMPLEADA Y OFRECER ESQUEMAS DE PRODUCTIVIDAD, CONFORME A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
QUE RIGEN LA MATERIA. 

 
 

Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 

LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 EN SU 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de México para que, en 

cumplimiento de la facultad conferida en la fracción XII del artículo 33 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública de Estado de México, formule y ejecute el Plan Estatal de Empleo, para lo cual 

deberá identificar la población económicamente activa, la empleada, subempleada, desempleada y 

ofrecer esquemas de productividad, conforme a las normas y lineamientos que rigen la materia. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, 

a los veintiséis días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  

 

SECRETARIAS.- DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ.- (RÚBRICA).- DIP. LETICIA MEJÍA 

GARCÍA.- (RÚBRICA).- DIP. EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO.- (RÚBRICA). 


